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lII. Otras disposiciones
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Articulo único.-Se declara de necesaria uniformidad regla..
mentaria eI.l el Ejército la pistola modelo .M 82» de 9 m¡·lme
tras Parabéllum.

Madrid, 13 de junio de 1984.

fensa núm~ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en SU.!I propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico do V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de abrtl de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Palhlrés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME>.

SERRA SERRA

ORDEN 12l/00004/19lH, de 13 de junto, por la que se
declara de n.ecesaria uniJormidad en el Ejército la
pistola modelo .M -82>0 de 9 mWmet~ Parabéllum.

Por resolución de la Dirección de Material de. 18 de mayo
de 1982 (.BaleOn Oficial dol Estado.. número 127, de 28 de mayo).
rectificada por la Resolución de 8 de julio del mismo año (·Bo4
letín Oficial del Estado.. número 172, de 20 de julio de dicho
añol, fUe convocado concurso público para la elección de un
modelo de pistola de 9 miltmetros Parabéllum para su posterior
declaración de necesaria uniformidad en el Ejército.

Celebrado el correspondiente concurso ron fecha 18 de mayo
de 1983, la Junta de Compras Delegada del Cuartel General
del Ejército acordó proponer a favor de la firma .Llama, Gabl
landa y Cia., S. A.... , la elección como arma más adecuada de
las prosentadas la. pistola de 9 milímetros Parabéllum, mo
delo .. M-82".

Por todo ello y de conformidad con 10 establecido en el ':lrl1cu
lo único de la Ley 63/1978, de 26 de diciembre, de uniformidad
de los Ejércitos, a propuesta del Jefe del Estado Mayor del
Ejército, previo &(;UE"rdo del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 6 de junio de 1984, dispongo:

13816

MINISTERIO DE DEFENSA

JUAN CARLOS R.

13814 REAL DECRETO 1134111184. ele 12 ele fun"'. por la
que se comede la Gran Crus cM la. Real y Militar
Orden de San Hermenegtldo al Contralmirante don
Florencia Rodrtgue~a,:,rer\oMaruano.

En consideración a· lo solidtado por el Contralmirante don
Florencia Rodriguez-Carredo Manzano y de confonnidad con lo
propuesto por 1& Aaamblea de la Real Y MilitU' Orden·de SaJa
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del dia 4 de enero de 1984, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1984.

RESOLUCION de 14 d. abril J. 1984. de lo Subsll
cretarla, por la que se anuncia "..abar sido solicitada
(J favor de don Lui..s de Basab. y Sudrez de TanpH
la ,ucestón por cesión. tin ., titulo de MarQués
de San· Dano.

Don José Raimundo, de Basabe v Manso de Zúñiga ha 8011·
citado a favor de su hilo don Lula de Basaba y SuAral. de
Tangil la sucesión en el Utulo de Marqués de san Dana. por
cesión Que mediante escritura pública le hizo el 8 de marzo
de 1984, lo que Se anuncia por el ple.zo de treinta dias a 108
efectos de los artículos 8 y 12 del Real Decreto de V de mayo
de 1912, para qUe puedan solicitar lo conve;,niente los que se
consideren perludicado!l por la mencionada cesión.

Madrid, 14 de abril de lOO4.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
SAnchez·Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.nentarios en el eX4
pediente promovido por la Empresa .Product08 Grau. So~ie4
dad Anónima... se modifica el régimen de tráfl.co de perfeccio
namiento activo para 1& jmportación de semille.a de girasol en
estado natural y le. exportación de le. misma mercancia salada.
y tostada, e.utorlzado por Orden ministerial de 18 de mayo de
1982 (.BoleUn OfiCial del Estado. de 24 de lunio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo 1nformado y propuesto por
la Dirección Generel de Exportación,. ha resueltos

Primero.-Modiflcar el régimen de tráfico de perfecciona4
miento &ctivo' a la firma .Productos Grau. S. A._, con dom.1·
cillo en Juan R1'ara. S3-3S. Barcelona, y NIF A·(l8'j1}7130
en el S8nUdo de autorizar s610 el régimen de trátlco de per·
faccionamiento activo por el sistema de admisión temporal,
exclusivamente.

Segundo.-El interesado queda obligado e. declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja. de detalle, por cada. producto exportacto. las composic!04
nes de las materia,s primas empleades, determinantes del be·

13815 ORDEN 111100716/11184. ele a d. abril. por la que.e dtspon. e, cul'J'tPlimtento de la. sentencta cr. Ja
Audtencta Nactonal. dtctada con 'echa 24 de oo·
tubre de 1983, en el recurso contenctoao-admtnt.
,trattvo tnterpueno por don Jo"" TortoBa Btasca,
8% Sargento de Ingeniero•.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso..edministrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na-
cional, entre plB"tea, de una, como demandante, don José Tor4

tosa Btosca. quien po!Itula por si mismo. y de otra, como deman
dadal la Administraci6n Pública, representada y defendida por
el Aoogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa; de 2 de febrero 'f 21 de wbrtl de 1982, se ha dictado
sen tencla con fecha 24 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva
E"S como sigue:

.FallamOl: Que estimando el recurso contencioso-administra
ti.vo interpuesto por daD José Tortosa Biosca contra las resolu.
clOnes del Ministerio de Defensa. de 2 de febrero y 21 de abril
de 1982. por las que le fue denegada al recurrente 1& aplicación
de los beneficios del Real Decreto-ley 8/1978, debemos anular y
anulamo.s l.a.s expresadas resoluciones impugnadas. por su dis
conformIdad a derecho. declarando. como declaramOl, el derecho
del :ec~e~te a que le S88'D aplicadoe loa referidos beneficios:
sm ImpoSICión de costa&.

~sl por esta nuestra sentencia, testimonio de 1& cual serf.
remlt~do para su ejecución. junto oon el expediente, a la oficina
de ongen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de co.nr~r~idad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JUrISdlCClón Contencioso-Administrativa de
27 d.e diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me
conflere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de ~-

DE
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l\1INISTER10
ECONüMIA y HACIENDA

ORDEN ele 13 ele abril de ~ pOr la que lO
modifica a la fl,rrna .Producto, Grau, S . .A._. el
r~Q'imen de tráftco de perfeccionamiento activo,
para la importación de semillas de girasol en es
tado natural y la exportación de la misma mer·
caneLa salada y tostada.
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Delicia fiscal, esi como C"alidades. tipos (&Cabados. colores, 6
pecifioac1ones particulares, formas de pra~ntaCión), dimensio·
nes y demAs caracteríSticas que las identifiquen y distinp;an
de otras similares V que en cualquier (lflSO deberán coincidir
respectivamente, con las merC&ncías previamente impoT'6das o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal dec}aracióny de 186 com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de mUestI'6s para BU revisión o análisis por el labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Tercflro.-Esta disposición entrerá en vili(or a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficia.} del Estado•.

Cuarte.-Permanecen Pon toda BU lnte,¡;rridad lOs re~tantes

-extremos de la Orden ministerial de 18 de mayo de 1982 (.Bo·
letín Oficial del Estado~ de 24 de JunIo) quP ahore. se modifica

Lo que comunico a V. 1. para su conOcImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 13 de abrLI de 19&t.-P. D .. el DirectOr ~eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Marco Vidal. S. A.• , solici~

tanda el régimen de tráfico de perfeccionamiento act-ivo para
la importación de tejidos irnpregn8dos con poliuretanc y la ex
portación de zapatos de señora sintétioos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la ~irección General de Exporte.ción, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento a<:t1vo a la firma .Marco Vidal, S. L._, con domicilio
en Alicante, Sabadell. 6 y 7, Elche, y NIF B.03.035151.

Segundo---J..a.s mercancias de 'importaciÓn serán:

1. Tejidos impregnados oon poliuretElno para forros, con baBe
o soporte formado por fibras 100 por 100 poliamida, aglomeradas
con caucho nitrilo y peso del teJido base o 8oporte por metro
cuadrado: 0,070 kilogramos, P. E. S9.08.51.2.

2. Telidos impregnados con poliurete.-no para corte. La com·
posición del tejido base es: Tra-ma horLzontal, 65 por 100 'Poliéster
y 35 por 100 de algodón. Trama vertical. 100 por lOO algodón.
Composición resumida: 60 por 100 algodón y 40 por 100 poliéster.
El peS<) del tejido bB$!J o ~oporte por metro cuadrado: 0,270 kilo
gr~mos, P. E. 59.08.51.2.

Tercere.-Los productos de exportación serán:

1. Zapatos de seftora con suela y parte superior de tejido
impregnado con poliuretano, P. E 64.01 95.

Cuarto.-A efectos oontables !le establece lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de cada. una de 1Sf¡ me:rcancias
de importación realmente contenidos en el producto e. exportar
&e podrán importar con fI'8nq"ulcia arancelaria se cl6tarán en la
cuenta de admisión temporal, se devolverán ios derechos aran~
celarios, ,egún el sIstema a· QUe se acoja el interesado 101,01
kilogramos de las citadas mercancías. '

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán: El 1 'POr
100 en concepto exclusIvo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondIente hole. de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materle.s prlmas .empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi oomo calidades, t!P06 (aca1Je..dos, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
oe.racteri8tlcas que las .identifiquen y distin,!{an de otras siroI·
lares y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respectiva·
mente, oon las mercancías previamente importadas o que en su
oompense.ción se importen"posteliormente, a fin de qUe la Adua·
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre elle.s la extracción de
muestras para su revisión o anéUsiB por el Laboratorio Centre.l
de Aduanas, pueda autorizar la oorrespondiente hoja. de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, ti. ~artir de la fecha de su l)ublic6ción en el ..Boletfn
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en BU caso, solicitar
la prorroga COn tres meses de antelación 8. su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de ~mercio de 24 de febrero de 1976.

13818 oR.DEN de 13 de abrU de 1984 POr la Que se
autoriza a la ftr1l14 .Marco VLdaI. S. L.~, el rég;""
men de trdfico de perfeceionnmiento activo pora
la importación de tejidos imPreQnados COn Doliu
retano y lo exportación de za.Pl1tos de se flora sin
téticos.

Sexto.-Los -paises de oriRl'"-n de la mf'rcanCia a impoJ'i;ir
serán todos aquellos con los que. ~paña mentiene re~~{ ion··"
comerciales normales. Los paises de destlno de las f'xpnr-t"
ciones serán ~uellos can los Que España mantiene as:mislno
relaciones comerciales normale6 O su moneda de pa,!!:'") sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pa.ises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio ner-jonaj
situada.s fuera del area aduanera. también se ben~fici;¡rán "(']
régimen de tráfico de perf-ec.eionamiento activo, en anélo~tl"

condiciones qUe las deslinad66 al extranjero.
Séptimo_-EI plazo para la transformación y exportación en

el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior 8 dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse 105 reqUisitos establecidQ6 en el punto 2.4 de le.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
no .... iembre de 1975 Y en el pun~ 6. 0 de la Orden del Minj~terio

de Comercio de 24 de ff'brero de 1976.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el

plazo para solicitar las importacjones será de un afio a pa-rtír
de la fecha de las exportaciones respectivas. seRún lo esta
blecido en el apartado 3.6 de Ia. Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Le.s cantidades de mer<:ancfas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a QUe tienen derecho les
exportaciones realizadas podré.n ser acumulad6s, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
flolicltarle.s.

En el sistema de devoluciÓn de derechos eL»lazo dentro dp,l
cual ha de realizarse Ia. transformación o incorpore.ción y ex
portación de la.s mercancfas seré. de eeta meses.

Octavo.-La opción del sistema & elegir se hará en el mo·
mento de le. presentación de la COITeJl)Ondlente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente lloencla de exportación.
en loe otros dos sistemas. En todo 0880, deberé indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de -la licencia de exportación, que el titular
se acoge aJ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 'V el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de per!ee<:ionamiento activo. asi como los productos termin8.dos
exportables, quedarán sometidOEl al régimen fiscal de inspección

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de,devolución de derechos las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 7 de J11:6rzo de 1983 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el .Boletin Oficial del Estado~, podrán a·co
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencIa de exportación y en la
r86ta.n~ documentaci6n aduanera de desp6cho la referencia· de
estar en trámite 8U resolución. Para estas exportacioDi~S los
plazos setialados en el artfculo anterior comenzarán a contarse
desde la feche. de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial de.! Estodo•.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquell .... re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por 1& normativa que se dpriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletfn Oficial del EStado- mlmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de ·1976

(.BoleUn Oficial del Este.do~ nÚmero 63).
Orden' del Ministerio de Comercio de 34 de febrero de 1976

(.Boletín Ofidal del E6tado~ número 63).
Circular de 1& DIrecciÓn General de Aduanas de 3 de mQrzo

de 1979 ( ..Boletfn OficIal del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Direcclóp. General d45 Aduana·s y la Direc
cIón General de Exportación, dentro de sus resPectlv9..s compe
tencie.s, adoptarán las medIdas adecuedas para la correcta ap1i
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pare. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 13 de abril de 1984.-P. D., el Director genem! dE'

Exportación, Apolonio Rulz Ligero

fimo. Sr. Director general de Exporte..ción.

13819 ORDEN de .!WJde mayo de lQ84 por la- que ,. auto
riza a la ftrma cCartonaJe, Unión, S. A._ el régimen
de Trdfico de Perfeccionamiento Activo, para la
importación de papel y la .~orta-ctón de cajaa y
planchas d. cartón ondulado,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por 1& empresa .cartonajes Unión, S. A.~,

9Olicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel y la exportación de cajas y plan
chas de cartón ondulado,


